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31237 ORDEN 111/01744/1982, de 23 de septiembre, por 
la que dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Gabriel Villegas Gutiérrez, 
ex Cabo Fogonero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Villegas 
Gutiérrez, ex Cabo Fogonero, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, re presen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de abril de 1960 
y de 5 de noviembre de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 
30 de junio, de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Gabriel Villegas Gutiérrez, contra los acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de dieciocho de abril de mil novecien-  
tos ochenta y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
m i novecientos setenta y ocho, debemos anillar y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, 
de ¡aramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condona en 
costas a la Administración

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de. 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo qué se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31238 ORDEN 111/01745/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ceferino González González, 
Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ceferino González 
González, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de octubre de 1979 y de 17 de diciembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Cefe
rino González González, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve y de diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su 
lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 64/ 
1982, de 18 de marzo dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico á V. E.
Dios gugrde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ra. para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Exorno. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31239 ORDEN 111/01746/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Gilí Carbonell, ex Cabo 
primero Radiotelegrafista de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Gilí Car
bonell, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de noviembre de 1980 y de 12 de diciembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Gilí Carbonell, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de noviembre de mili nove
cientos ochenta y de doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debamos anular, y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen- 
taj del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
 letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
 En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27. 
de diciembre. de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 

términos la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D. el Secretario gene

ra para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

31240 ORDEN 111/01794/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la- sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 28 
de diciembre de 1981 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Diego Burgos 
González, Teniente Coronel de Complemento de In
fantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Diego 
Burgos González, Teniente Coronel de Complemento, quien pos- 
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de 
abril y 27 de junio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Diego Burgos González contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa, de dieciocho de abril y veintisiete de junio de mil 
novecientos ochenta, que declaramos conformes a derecho, sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31241 ORDEN 111/01801/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 13 
de mayo de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rufino Gómez Rodrí
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia


